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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de abril de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 14999/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXXXXX a la cual en lo sucesivo se le denominara LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 01020/INFOEM/IP/2022, por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

A N T E C E D E N T E S

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01020/INFOEM/IP/2022, mediante la cual solicitó la siguiente información:
“solicito conocer el motivo por el cual a la fecha el Recurso de Revisión con número 08797/INFOEM/IP/RR/2022 no ha recibido respuesta, es preciso aclarar que por Ley se tienen 30 días hábiles para que ese Órgano Garante emita una resolución al respecto, y a la fecha de esta solicitud han trascurrido 58 días hábiles, así mismo por que no se ha generado el acuerdo de cierre de Instrucción o bien el acuerdo de ampliación del mismo. También requiero conocer el procedimiento para solicitar la Intervención del OIC de ese Órgano Garante con el fin de que verifique que sean aplicadas las normativas vigentes en materia de transparencia.” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

[bookmark: _Hlk129074059]2. RESPUESTA.  Con fecha doce de septiembre del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.
ATENTAMENTE
Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores”

EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta para tal efecto el archivo electrónico:

RespuestaSolicitud01020.zip: en donde se observan los siguientes documentos:

RespuestaSolicitud01020CIOCV.pdf: Memorándum No. INFOEM/CI-OCV/0514/2022, signado por el Titular del Órgano de Control Interno en donde menciona que la información que se solicita a base de cuestionamientos, los cuales no son materia de acceso a la información pública, no se relaciona con las atribuciones de esta  Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia y, por lo tanto, no la posee y tampoco la genera por lo que de una búsqueda razonable y exhaustiva en los  archivos de esta Unidad Administrativa no se localizó procedimiento de verificación en  los términos y con el grado de detalle que requiere el solicitante de información, consecuentemente resulta improcedente la entrega de dicha información, reiterando  que la información solicitada, no la genera, no la administra, ni la posee la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, ya que no se refiere al ejercicio de sus atribuciones.

RespuestaSolicitud01020PCSCMM.pdf: Memorándum No. INFOEM/COM-SCMM/199/2022, signado por el servidor público habilitada de la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Martínez Morales, mediante el que refiere que se cerró instrucción el veintitrés de agosto de dos mil veintidós, además que el recurso de revisión fue votado por el Pleno en la 31° sesión ordinaria el cinco de septiembre de dos mil veintidós. 

RespuestaSolicitud01020STP.pdf: Oficio INFOEM/STP/211/2022 de fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Secretario Técnico del Pleno, mediante el cual refiere que se encuentra debidamente notificada la resolución, sin embargo, para el otro punto de la solicitud, menciona que no cuenta con funciones, atribuciones y competencias para pronunciarse. 

RespuestaSolicitud01020UT.pdf: Oficio INFOEM/UT/811/2022 de fecha doce de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual menciona que hace entrega de la información solicitada.

3. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 14999/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifestó, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“todos los puntos de mi solicitud inicial” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“Con relación al numeral numero 1 de mi solicitud, pedí el motivo de por que hasta la fecha de mi solicitud no se habían respetados los tiempos que marca la Ley en materia para la resolución de recurso de revisión y no si ya la habían notificado. Con relación al numeral 2 de mi solicitud, el OIC declara que no cuenta con algún procedimiento para entablar denuncia o verificar la aplicación de las normas vigentes, siendo que dentro del articulo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, entre otras tiene la función de: VII Realizar por sí o a solicitud de parte, auditorías, revisiones y evaluaciones a las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de carácter estatal, con el objeto de controlar, examinar, fiscalizar y promover la eficacia, legalidad y la transparencia en sus operaciones y verificar de acuerdo con su competencia el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en sus programas, de manera trimestral los programas de mejora regulatoria, la actualización del Registro Estatal de Trámites y Servicios, así como a las disposiciones contenidas en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios y su Reglamento. XXII Formular y conducir en apego y de conformidad con las bases de coordinación que establezcan los Comités Coordinadores de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, la política general de la Administración Pública Estatal para establecer medidas y mecanismos, de modernización administrativa tendientes a lograr la eficacia de la vigilancia, fiscalización y control del gasto público estatal, la integridad y la Transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares a la información que aquélla genere, así como promover dichas acciones hacia la sociedad. Derivado de lo anterior, el sujeto obligado debería tener mecanismos para la supervición, aplicación de la normas de Transparencia vigentes. Asímismo, en caso de ser necesario y que así ese organismo lo determine intervenga con la suplencia de la queja a fin de que se vea favorecido mi derecho de acceso a la información.” [sic]

4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentará su informe justificado.

6. MANIFESTACIONES. El seis de octubre de dos mil veintidós se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través de los siguientes archivos electrónicos: 

“RequerimientoInformeRR14999PCSCMM.pdf”: Memorándum No. INFOEM/UT/326/2022, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita a la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Martínez Morales, rinda su informe justificado. 

“InformeJustificadoRecurso14999CIOCV.pdf”: Memorándum No. INFOEM/CI-OCV/0595/2022 de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular del Órgano de Control Interno, mediante el cual ratifica en términos generales su respuesta inicial, sin embargo, señala que del análisis a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que integran el recurso de revisión número 08797/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el último estatus actualizado a la fecha del presente informe justificado es el de “Entrega de Información”, por lo tanto, se infiere que el Sujeto Obligado entregó información en atención a la resolución del recurso de revisión emitida por el Pleno del Instituto, por lo que no existe determinación alguna por parte de la Dirección de Cumplimientos de la Secretaría Técnica del Pleno, relativa al acuerdo en el que determine si el Sujeto Obligado cumple o no con la calidad de información entregada
en atención a la resolución del recurso de revisión; para que de ser el caso en el que
determine un incumplimiento, se dé vista a este Órgano Interno de Control para que
ejerza las atribuciones que le fueron conferidas, bajo estar circunstancias no existe a la fecha del presente Informe Justificado una causal de incumplimiento notificada que requiera del actuar de las facultades conferidas a este Órgano de Control Interno para asegurar el cumplimiento de la entrega de información a lo ordenado por el Pleno del Instituto de Transparencia en la resolución del previamente referido recurso de revisión.

“InformeJustificadoRecurso14999UT.pdf”: Oficio : INFOEM/UT/883/2022 de fecha tres de octubre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, describe las constancias que obran en el SAIMEX, además de referir que las razones y motivos de inconformidad resultan infundados, motivo por el ratifica su respuesta inicial.

“RequerimientoInformeRR14999STP.pdf”: Memorándum No. INFOEM/UT/329/2022 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita al titular de la Secretaria Técnica, remita su informe justificado. 

“InformeJustificadoRecurso14999PCSCMM.pdf”: Oficio No. INFOEM/COM-SCMM/219/2022 de fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, signado por la servidor público habilitada de la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Martínez Morales, mediante el cual menciona a la fecha de la presentación de la solicitud 01020/INFOEM/IP/2022, en la cual se pidió información respecto del Recurso de Revisión 08797/INFOEM/IP/IR/2022, se informa que al momento de la solicitud esta Ponencia se encontraba analizando la información para proyectar 1a resolución respectiva, precisando que del 01 de enero al 22 de agosto de 2022, este Instituto recibió 13, 596 Recursos de Revisión, situación que permite señalar que, este Órgano Garante cuenta con un gran número de Recursos de Revisión en trámite; por 1o que, se encontraba en estudio el asunto señalado en la solicitud, el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

“InformeJustificadoRecurso14999STP.pdf”: Oficio de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Secretario Técnico, mediante el cual ratifica en términos generales su respuesta inicial. 
“RequerimientoInformeRR14999CIOCV.pdf”: Memorándum No. INFOEM/UT/328/2022 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita al Órgano de Control Interno remita su informe justificado. 

7. ALCANCE AL INFORME JUSTIFICADO. El doce de abril de dos mil veintitrés se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Alcances al Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del siguiente archivo electrónico: 

“Alcance al IJ del 01499-2022.pdf”: Memorándum No. INFOEM/CI-OCV/0199/2022 de fecha once de abril de dos mil veintidós signado por el Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual menciona que el procedimiento para que un  ciudadano presente ante esta Unidad Administrativa una denuncia con motivo del 
incumplimiento a las Resoluciones de los Recursos de Revisión emitidas por el Pleno  del Instituto, así como de la actuación de los servidores públicos el Instituto podrá presentarse de manera enunciativa, mas no limitativa es a través del correo electrónico institucional del Titular del Órgano de Control Interno, ignacio.acosta@infoem.org.mx, el cual deberá contener como requisitos mínimos, el nombre de la persona que denuncia, en su caso el de su representante, el domicilio de la persona que denuncia o medio para recibir notificaciones, la relación de hechos en los que se basa la denuncia, así como los elementos con los que  cuenta para probar su dicho, o bien mediante un escrito libre dirigido al Titular del Órgano de  Control Interno en el cual contenga los requisitos enunciados en líneas que anteceden, y el cual podrá ser presentado en las oficinas, ubicadas en la Calle Lienzo Charro #323, Colonia San Jorge Pueblo Nuevo, Metepec, Estado de  México, C.P. 52164 con número de teléfono: (722) 226-19-80.

8. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. En fecha seis de marzo de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El dieciocho de abril de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día doce de septiembre de dos mil veintidós, mientras que EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, esto es al octavo día hábil siguiente de haber recibido la respuesta. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, señaló un seudónimo con el cual desea ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por LA PARTE RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
                  I. La negativa a la información solicitada;”

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta, informe justificado y alcance al mismo otorgados por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

TERCERO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN.  En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción IV del artículo 192 en relación con el diverso 186 fracción I, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado rendido por el SUJETO OBLIGADO. 

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte lo siguiente:
	Solicitud 
	Respuesta 
	Informe Justificado 
	Alcance al Informe Justificado 

	Motivo por el cual a la fecha el Recurso de Revisión con número 08797/INFOEM/IP/RR/2022 no ha recibido respuesta, porque no se ha generado el acuerdo de cierre de Instrucción o bien el acuerdo de ampliación del mismo. 

	La servidora pública habilitada de la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Martínez Morales, refiere que se cerró instrucción el veintitrés de agosto de dos mil veintidós, además que el recurso de revisión fue votado por el Pleno en la 31° sesión ordinaria el cinco de septiembre de dos mil veintidós y el Secretario Técnico del Pleno, mediante el cual refiere que se encuentra debidamente notificada la resolución. 

Para el otro punto de la solicitud, menciona que no cuenta con funciones, atribuciones y competencias para pronunciarse. 

	La servidora pública habilitada de la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Martínez Morales, señala que a la fecha de la presentación de la solicitud 01020/INFOEM/IP/2022, en la cual se pidió información respecto del Recurso de Revisión 08797/INFOEM/IP/IR/2022, se informa que al momento de la solicitud esta Ponencia se encontraba analizando la información para proyectar 1a resolución respectiva, precisando que del 01 de enero al 22 de agosto de 2022, este Instituto recibió 13, 596 Recursos de Revisión, situación que permite señalar que, este Órgano Garante cuenta con un gran número de Recursos de Revisión en trámite; por 1o que, se encontraba en estudio el asunto señalado en la solicitud, el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

	

	El procedimiento para solicitar la Intervención del Órgano Interno de Control con el fin de que verifique que sean aplicadas las normativas vigentes en materia de transparencia.

	Titular del Órgano de Control Interno menciona que la información que se solicita es a base de cuestionamientos, los cuales no son materia de acceso a la información pública, además de que no se relaciona con las atribuciones de esta  Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia por lo que de una búsqueda razonable y exhaustiva en los  archivos no se localizó procedimiento de verificación en  los términos y con el grado de detalle que requiere el solicitante de información, consecuentemente resulta improcedente la entrega de dicha información, reiterando  que la información solicitada, no la genera, no la administra, ni la posee la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, ya que no se refiere al ejercicio de sus atribuciones
	Titular de Órgano Interno de Control ratifica en términos generales su respuesta inicial, sin embargo, señala que del análisis a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que integran el recurso de revisión número 08797/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el último estatus actualizado a la fecha del presente informe justificado es el de “Entrega de Información”, por lo tanto, se infiere que el Sujeto Obligado entregó información en atención a la resolución del recurso de revisión emitida por el Pleno del Instituto, por lo que no existe determinación alguna por parte de la Dirección de Cumplimientos de la Secretaría Técnica del Pleno, relativa al acuerdo en el que determine si el Sujeto Obligado cumple o no con la calidad de información entregada  en atención a la resolución del recurso de revisión; para que de ser el caso en el que determine un incumplimiento, se dé vista a este Órgano Interno de Control para que ejerza las atribuciones que le fueron conferidas, bajo estar circunstancias no existe a la fecha del presente Informe Justificado una causal de incumplimiento notificada que requiera del actuar de las facultades conferidas a este Órgano de Control Interno para asegurar el cumplimiento de la entrega de información a lo ordenado por el Pleno del Instituto de Transparencia en la resolución del previamente referido recurso de revisión
	el Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual menciona que el procedimiento para que un  ciudadano presente ante esta Unidad Administrativa una denuncia con motivo del incumplimiento a las Resoluciones de los Recursos de Revisión emitidas por el Pleno  del Instituto, así como de la actuación de los servidores públicos el Instituto podrá presentarse de manera enunciativa, mas no limitativa es a través del correo electrónico institucional del Titular del Órgano de Control Interno, ignacio.acosta@infoem.org.mx, el cual deberá contener como requisitos mínimos, el nombre de la persona que denuncia, en su caso el de su representante, el domicilio de la persona que denuncia o medio para recibir notificaciones, la relación de hechos en los que se basa la denuncia, así como los elementos con los que  cuenta para probar su dicho, o bien mediante un escrito libre dirigido al Titular del Órgano de  Control Interno en el cual contenga los requisitos enunciados en líneas que anteceden, y el cual podrá ser presentado en las oficinas, ubicadas en la Calle Lienzo Charro #323, Colonia San Jorge Pueblo Nuevo, Metepec, Estado de  México, C.P. 52164 con número de teléfono: (722) 226-19-80.



Ahora bien, respecto al primero de los requerimientos, es decir respecto al “Motivo por el cual a la fecha el Recurso de Revisión con número 08797/INFOEM/IP/RR/2022 no ha recibido respuesta, porque no se ha generado el acuerdo de cierre de Instrucción o bien el acuerdo de ampliación del mismo. se advierte que la particular, a través de su solicitud de información pretende que el SUJETO OBLIGADO se pronuncie de manera afirmativa negativa, o bien emita un pronunciamiento categórico mediante el cual explique determinada situación, a fin de satisfacer la mayoría de sus interrogantes o inquietudes, razón por la cual este Organismo considera pertinente, en primer lugar, establecer las diferencias entre el derecho de petición y el derecho base del asunto que nos ocupa, basado en lo siguiente:
El Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere que el derecho de petición “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“, mientras que David Cienfuegos Salgado, lo concibe como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]”  [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


Para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“ [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. 

Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.] 


Por lo que, la entrega de una razón o un motivo por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Aunado a lo anterior, se menciona que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 citado con antelación, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado, incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

De manera que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar información, resumirla, practicar investigaciones o realizar cálculos para satisfacer el derecho de acceso a la información conforme al interés de los particulares. 

Así, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

Asimismo, es importante enfatizar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

En este sentido, en términos generales, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea, porque el SUJETO OBLIGADO la generó o porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y por consiguiente, la administra y posee. 

Asimismo, no obsta mencionar que, cuando los particulares no señalen de manera concreta el o los documentos a los que desean acceder, al no tener la obligación de ser expertos en la materia, los Sujetos Obligados cuentan con el deber de dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés.

Como sustento a lo anterior resulta aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 

 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública del particular, otorgó contestación a cada uno de los requerimientos, por lo que se procede al análisis de la solicitud de información y la respuesta, para verificar la procedencia de las razones o motivos de inconformidad expuestos por el particular, conforme a lo siguiente: 
	Información requerida.
	Respuesta
	Informe Justificado

	1. Motivo por el cual a la fecha el Recurso de Revisión con número 08797/INFOEM/IP/RR/2022 no ha recibido respuesta, es preciso aclarar que por Ley se tienen 30 días hábiles para que ese Órgano Garante emita una resolución al respecto.
	El servidora pública habilitada de la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Martínez Morales, mediante el que refiere que se cerró instrucción el veintitrés de agosto de dos mil veintidós, además que el recurso de revisión fue votado por el Pleno en la 31° sesión ordinaria el cinco de septiembre de dos mil veintidós.
	Al momento de la solicitud esta Ponencia se encontraba analizando la información para proyectar 1a resolución respectiva, precisando que del 01 de enero al 22 de agosto de 2022, este Instituto recibió 13, 596 Recursos de Revisión, situación que permite señalar que, este Órgano Garante cuenta con un gran número de Recursos de Revisión en trámite; por 1o que, se encontraba en estudio el asunto señalado en la solicitud, el alto número de recursos de revisión recibidos



De acuerdo a lo anterior, se observa, que, mediante informe justificado EL SUJETO OBLIGADO, refiere el motivo por el que, a la fecha de la solicitud, no había emitido resolución.

Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Además, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; sin embargo, se aprecia que el Sujeto Obligado, elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados.

	Información requerida.
	Respuesta
	Informe Justificado
	Alcance

	Procedimiento para solicitar la Intervención del OIC de ese Órgano Garante con el fin de que verifique que sean aplicadas las normativas vigentes en materia de transparencia.
	El Titular del Órgano de Control Interno menciona que la información que se solicita es a base de cuestionamientos, los cuales no son materia de acceso a la información pública, además de que no se relaciona con las atribuciones que le competen, por lo que de una búsqueda razonable y exhaustiva en los  archivos no se localizó procedimiento de verificación en  los términos y con el grado de detalle que requiere el solicitante de información.
	El Titular de Órgano Interno de Control ratifica en términos generales su respuesta inicial, sin embargo, señala que del análisis a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que integran el recurso de revisión número 08797/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el último estatus actualizado a la fecha del presente informe justificado es el de “Entrega de Información”, por lo tanto, se infiere que el Sujeto Obligado entregó información en atención a la resolución del recurso de revisión emitida por el Pleno del Instituto, por lo que no existe determinación alguna por parte de la Dirección de Cumplimientos de la Secretaría Técnica del Pleno, relativa al acuerdo en el que determine si el Sujeto Obligado cumple o no con la calidad de información entregada  en atención a la resolución del recurso de revisión; para que de ser el caso en el que determine un incumplimiento, se dé vista a este Órgano Interno de Control para que ejerza las atribuciones que le fueron conferidas, bajo estar circunstancias no existe a la fecha del presente Informe Justificado una causal de incumplimiento notificada que requiera del actuar de las facultades conferidas a este Órgano de Control Interno para asegurar el cumplimiento de la entrega de información a lo ordenado por el Pleno del Instituto de Transparencia en la resolución del previamente referido recurso de revisión.
	El Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual menciona que el procedimiento para que un  ciudadano presente ante esta Unidad Administrativa una denuncia con motivo del incumplimiento a las Resoluciones de los Recursos de Revisión emitidas por el Pleno  del Instituto, así como de la actuación de los servidores públicos el Instituto podrá presentarse de manera enunciativa, mas no limitativa es a través del correo electrónico institucional del Titular del Órgano de Control Interno, ignacio.acosta@infoem.org.mx, el cual deberá contener como requisitos mínimos, el nombre de la persona que denuncia, en su caso el de su representante, el domicilio de la persona que denuncia o medio para recibir notificaciones, la relación de hechos en los que se basa la denuncia, así como los elementos con los que  cuenta para probar su dicho, o bien mediante un escrito libre dirigido al Titular del Órgano de  Control Interno en el cual contenga los requisitos enunciados en líneas que anteceden, y el cual podrá ser presentado en las oficinas, ubicadas en la Calle Lienzo Charro #323, Colonia San Jorge Pueblo Nuevo, Metepec, Estado de  México, C.P. 52164 con número de teléfono: (722) 226-19-80.



En esta tesitura, se estima que la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO mediante alcance al informe justificado es suficiente para tener por atendido el derecho de acceso a la información de la persona solicitante, ya que hace entrega del procedimiento por el cual se solicita la Intervención del Órgano Interno de Control con el propósito de que verifique las normativas vigentes en materia de transparencia.

Por ende, se estima que se actualiza el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado. 

b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado; 

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por LA PARTE RECURRENTE.

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.

De lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO modificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de la persona solicitante, al precisar que los giros de alto y medio impacto se están regularizando, por permisos provisionales, aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial, por tal motivo, debe tenerse que con lo entregado por EL SUJETO OBLIGADO, se satisface la solicitud planteada, con lo cual quedo sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces, la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:
PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 14999/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX, a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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